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Pago adelantado9ICTOS DE PAGO 'Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR 
A SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

Las leyes obligaran en la Península, Islas adyacentes, Canarias y .territorios de Africa sujetos a la legislación 
peninsular, a los veinte días de su promulgación. 1 \

Se entiende hé.cha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en el Boletín Oficial del E8- 
tado — lArt. l.° del Código Civil). = Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín 
dispondrán que sé fíje un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número si
guiente. = Los señores Secretario"» cuidarán, bs - en más estrecha responsabilidad, dn conservar los números d 
»8te bphw.-.'.-nádo* ordp^dam-Mft par -, su encuadernación, are éeberá verificarse al finsJ- de cada año.

Tres id.Tres id..
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DE LA PROVINCIA DE BURGOS

IMMM* Jiu|L
SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERIA

Circular.
De interés para todos los Alcaldes e 
Inspectores municipales Veterinarios 

de la provincia
Por circular de este Gobierno 

Civil, de fecha 10 dé marzo último, 
publicada en el B. O. de la provin
cia, número 60, de 13 del mismo 
mes, se ordenaba que por los Al
caldes se ’ remitieran a este Servi
cio, antes del día 31 del citado 
marzo, certificaciones numéricas 
de los cerdos sacrificados en sus 
correspondientes términos muni
cipales y porcentajes de los deco
misos totales o parciales que se 
hubieran efectuado.

No obstante haber transcurrido 
con exceso el plazo señalado en la 
circular de referencia, son muchos 
ios Alcaldes que no han cumpli
mentado mi orden citada, y no ha
llándome dispuesto a permitir esta 
desobediencia a las órdenes de mi 
Autoridad, mediante la_ presente 
advierto a los Alcaldes y Secreta
rios de los Ayuntamientos afecta
dos, cuya relación se publica al 
final, qué les concedo una nueva 
prórroga que expira el día 29 del 
próximo mayo, para que envíen al 
Servicio Provincial de Ganadería 
la certificación mencionada y, caso 
de desobediencia, serán enérgica
mente sancionados por mi Auto
ridad.

Burgos 30 de abril de 1943.
El Gobernador,

Manuel VI lera García de Lago.
** *

Relación de Ayuntamientos que 
se citan ,

Aforados de Moneo, Alfoz de 
Bricia, Aranda de Duero. Arandi- 
ha, Arauzo de Miel, Arauzo de 
Salce, Arcos, Arija, Arraya de 
Oca, Ausines (Los) y Avellanóse 
dei Páramo.

Bahabón de Esgueva, Balbases 
(Los), Baños de Valdearados, Bar- 
badillo de Herreros, Barbadillo dei 
Mercado, Barcina de los Montes, 
Barrio de Muñó, Barrio de San 
relices, Belbimbre, Bentretea, Ber- 
’crana, Berzosa de Bureba, Bo- 
zoo, Buniel y Burgos.

Cabezón de la Sierra, Campillo 

de Aranda, Campolara, Canta- 
brana, Cañizar de los Ajos, Gata
zo, Carcedo de Bureba, Carcedo 
de Burgos, Cardefiadijo, Castil de 
Peones, Castrillo del Val, Castri- 
llo de Murcia, Castrillo de Rio- 
pisuerga, Castrillo de Solarana, 
Castrojeriz, Cayuela, Celada del 
Camino, Cerezo de Riotirón, Cia- 
doncha, Cillaperlata, Cilleruelo de 
Abajo, Chores dei Páramo, Con
dado de Treviño, Cornudilla, Co- 
rufia del Conde, Covarrubias, Cu-1 
billo del Campo, Cubo de Bureba 
y Cuevas de San Clemente.

Espinosa de Cervera, Espinosa 
del Camino, Estépar, Eterna, Fon- 
tioso, Frandovinez, Fresneda de 
la Sierra, .Fresneña, Frías, Fuen- 
febureba y Fuentecén.

Gredilla de Sedaño, Grisalefia, 
y Guadilla de Villamar.

Hacinas, Haza, Hinojar del Rey, 
Hoñtomín, Horra (La), Hoyales 
de Roa, Hoyuelos de la , Sierra 
y Hurones.

Junta de la Cerca, Junta de Oteo, 
Junta de San Martin de Losa, Jun
ta de Traslaloma, Juntá de Villalba 
de Losá, Jurisdicción de San Za- 
dornil.

Lodoso.
Madrigal del Monte, Mamolar, 

Manches, Marmellarde Arriba, Ma
sa, Mazuela, Mazuelo de'Muñó, 
Medinilla de la Dehesa, Melgar de 
Fernamental, Merindad de Casti
lla la Vieja, Merindad de Cuesta- 
tirria, Merindad dé Montija, Merin
dad de Sotoscueva,.Merindad de 
Valdeporres, Milagros, Miranda de 
Ebro, Miraveche, Modúbar de la 
Emparedada, Molina de Ubierna, 
Monasterio de la Sierra, Moradillo 
de Roa y Moradillo de Sedado.

Olmillos de Muñó, Olmillos de 
Sasamón y Oquillas.

Palazuelos de Muñó, Pamplie- 
ga, Páramo del Arroyo, Pardilla, 
Partidp de la Sierra en Tobalína, 
Pedrosa de Duero, Pedrosa del 
Paramo, Pedrosa de Rio Urbel, 
Peral de Arlanza, Piedra (La), Pi- 
nilla dex los Barruecos, Pinilla- 
Trasmonte, Pino de Bureba, Poza 
de la Sal, Prádanos de Bureba, 
Presencio, Puebla de Arganzón 
(La) y Puras de Viilafraaca.

Quintanaduefias, Qumtanalara, 
Qíñntanaloma, Quinfanaloranco, 
Qniníanarruz, Q u i n ta n a v i des, 
Quintanilla de la Mata, Quintanilla 
del Coco y Quintanilla Somuñó.

Redecilla del Campo, Reinoso, 

ímhíi telera! le Iteledmieoloi 
j IransMtt!

Renuncio, Retuerta, Revilla (La), 
Reviila Cabriada, Rezmondo, Rio- 
seras, Ros, Royuela de Riofranco, 
Rubena y Rublacedo de Abajo.

Salgüero dejuarros, San Adrián 
de Juarros, San Juan del Monte, 
San Mames de Burgos, San Mi- 
llán de Lara, San Pedro Samuel, 
Santa Cecilia, Santa Cruz de Jua
rros, Santa Inés, Santa María 
Ananúfiez, Santa María del Invier
no, Santa Olalla de Bureba, San- 
tibáfiez del Val, Santo Domingo 
de Silos, Solarana, Sordillos y 
Sotresgudo.

Tejada, Terminóla, Tortoles de 
Esgueva, Torresandino y Tubilla 
de Lago.

Valcavado de Roa, Valdeande, 
Valdezqte, Valle de Manzanedo, 
Valle de Tobalina, Valle de Valde- 
laguna, Valle de Zamanzas, Ves- 
gas (Las), Vid de Bureba (La), 
Vilefia, Vilorta de Rioja, Vilviestre 
de Muñó, Villadiego, Villaescusa 
la Sombría, Víllafría de Burgos, 
Villagonzalo - Pedernales, Villalbi- 
lla de Burgos, Víllamartin de Vi
lladiego, Villamayor de los Mon
tes, Villamayor de Treviño, Vi- 
llambistia, Villamiel de la Sierra, 
Villanueva de Argafio, Villanueva 
de Carazo, Villariezo, Villarmero, 
Villasandino, Villaverde del Mon
te, Viliaverde-Mogina, Villaverde- 
Pefiahorada, Villaveta, Viilayerno 
Morquillas, Villegas, Villorejo, Vi- 
lloruebo, Villovela de Esgueva, 
Yudego y Villandiego, Zarzosa de 
Riopisuerga yZufieda.

DELEGACION PROVINCIAL DE BURGOS

De interés para los Sres. Alcaldes, Dele
gados locales de Abastecimientos y 

Transportes.
Habiendo llegado a conocimien

to de 'esta Delegación Provincial 
que por algunas Delegaciones Lo
cales de Abastecimientos y Trans
portes se ha hecho entrega a los 
interesados de las cartillas indivi
duales de racionamiento, se re
cuerda nuevamente a los Sres. Al
caldes que dichas cartillas no de
berán ponerse en vigor hasta que 
por esta Delegación Provincial se 
den órdenes en este sentido; caso 
de que por algún Ayuntamiento se 
hubiese hecho entrega de las refe
ridas cartillas deberán proceder a 
su recogida hasta tanto se reciba 
la orden anteriormente indicada.

Burgos 10 de mayo de 1943.= 
El Gobernador Civil, Jefe del Ser
vicio, Manuel Yllera García de 
Lago

Colegio Provincial de Secretarios, Interventores 
y Depositarios de Administración Local

------ OOO^OOO------

Habiéndose alargado las tareas del Cursillo de alta culiura 
Profesional que se está celebrando en Madrid, y no pudiéndose 
por tal motivo celebrar la apertura de curso especial para habilita
ción de Secretarios de tercera categoría, que estaba anunciada 
para el día 15 del actual, en el Instituto Nacional de Enseñanza 
Media de esta ciudad, se hace saber a todos los interesados de las 
provincias de Burgos y Logroño, que referida apertura tendrá lugar, 
en el Aula número 1 de dicho Instituto, el lunes 17 del corriente, a 
las once de la mañana.

Burgos 12 de mayo de 1943.=De 'orden del Jefe de Estudios 
D. Juan José Fernández-Villa.
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Diputación Provincial
beneficencia.

Se recuerda a los Sres. Alcal
des-Presidentes de los Ayunta
mientos de esta provincia que, en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
mi Circular, publicada en el Bole
tín Oficial de la provincia de 26 
de julio de 1941, número 160, para 
tramitar los expedientes de ingre
so en los diversos Establecimien
tos benéficos provinciales, es pre
ciso se acompañe el informe se
creto del Jefe local de F. E. T. y 
de las J. O. N. S., sin cuyo requi
sito no se recibirá ninguno.

Lo que se publica en este perió
dico oficial a fin de evitar los tras
tornos consiguientes a los intere
sados por la falta de tan necesario 
documento.

Burgos 10 de mayo de 1943.= 
El Presidente, Julio de la Puente 
Careaga.

COMISIÓN GESTORA

Esta Corporación, en sesión

la celebración de los conciertos', 
en el impuesto de vinos y sidras 
de todas clases, creado por la Ley 
de 31 de diciembre de 1942 y des
arrollado en la Orden de 26 de fe
brero último:

Arauzo de Miel.
Bahabón de Esgpeva.
Canicosa de la Sierra.
Cañizar de Amaya.
Castrillo de Riopisuerga.
Ciruelos de Cervera.
Marmellar de Arriba.
Oquillas.
Peñaranda de Duero.
Rezmondo.
San Quirce de Riopisuerga. 
Santa María Ananúfiez. 
Sordillos.
Sofovellanos.
Valle de Zamanzas. - 
Villamayor de Trevifio. 
Zarzosa de Riopieuerga.
Lo que se les comunica a los 

efectos consiguientes.
Burgos 7 de mayo de 1943.=E1 

Administrador, J. Mosquera.

BOIHOCIAS .niOiCLUIS

EDICTO

Por desconocerse el actual pa
radero de Ramón Silva Pérez, 
cabo que fué durante la pasada 
campaña del Batallón de Cazado
res de Melilla, número tres,, y ser 
necesorio evacuar diligencias en 
el expediente que a favor del mis 
mo se instruye para la concesión 
de la Medalla Militar por los mé
ritos contraídos en la guerra de 
liberación, se ruega a todas las 
Autoridades, tanto civiles como 
militares, que tengan conocimiento 
del paradero del citado individuo, 
lo comuniquen con la máxima ur
gencia al Sr. Coronel Primer Jefe 
del Regimiento de Infantería nú
mero uno, de guarnición en la 
plaza de Madrid, D, Camilio Me- 
néndéz Tolosa, Juez Instructor del 
mencionado expediente.

En Madrid a veintinueve de 
abril de mil novecientos cuarenta 
y tres.=El Coronel Juez Instruc
tor, Camilio Menéndez Tolosa.

ÍSAjWiWtí-S OFHIIH

Agrupación forzosa del partido 
de Miranda de Ebro.

Se convoca por el presente a 
los Sres. Alcaldes de los Ayunta
mientos de esta Agrupación, para 
que concurran el día 10 del próxi
mo mes de junio y hora de ¡as 
doce en primera > convocatoria y 
doce y media en segunda, en la 
casa consistorial de esta ciudad 
al objeto de celebrar sesión y pro’ 
ceder a la censura y aprobación 
en su caso, de las cuentas deí 
presupuesto y de caudales de la 
Agrupación, correspondientes al 
ejercicio de 1942.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial a los efectos con.- 
siguientes.

, Miranda de Ebro 4 de mayo de 
1^43;=EI Alcalde-Presidente, J. 
Blesa.

------------------------------------------------------------------------------- 2.----- -

Alcaldía de Hontoria del Pinar.
A instancia de D. Mariano Re

jas Gómez, y para que surta efec
tos en el expediente de prórroga 
de primera clase de incorporación 

‘a filas del mozo Roque Rejas Pe
de 7 del actual, acordó anunciar 
un concurso de subvenciones a 
Asilos de pueblos de la provincia, 
con arreglo a las siguientes condi
ciones:

Hallándose consignada en el 
presupuesto provincial vigente la 
cantidad de 3 000 pesetas con des- ; 
tino a subvencionar a Asilos de ¡ 
pueblos de la provincia, cuya can- 
íidad será distribuída_en la forma ; 
que dispone la base 1.a de las | 
aprobadas por dicha Corporación i 
en 28 de agosto de 1925, publica
da en el Boletín Oficial, núme
ro 204, correspondiente al 8 de 
septiembre del mismo año, los que 
se crean con derecho a la subven
ción acudirán solicitándola por me
dio de instancia, debidamente rein
tegrada, a la Excma. Diputación 
Provincia! en el plazo de sesenta 
oías, a contar desde esta fecha, 
acompañando a la misma, certifi
cación en la que se acredite que el 
Establecimiento para el que se so
licita la subvención se halla mon- 
tado en las debidas condiciones de 
higiene física y moral, bien admi
nistrado y regido por Junta o Pa
tronato legalmente formado.

Serán preferidos los Asilos si-- 
tos en municipios que mejor cum
pliesen sus obligaciones para con 
la Diputación, aquéllos que dispu
sieren de menos medios económi
cos para su sostenimiento y los 
que cubriesen necesidades más 
perentorias.

Burgos 11 de mayo de 1943.= 
El Presidente, julio de la Puente 
Careaga. =±P. A de la C. G.= 
El Secretario accidental, Emérito 
González Varona.

iiiiMiniSímiciíia oí híís píiblicas
El limo. Sr Delegado de Ha

cienda, el día ó dé los corrientes y 
a propuesta de la Administración 
de Rentas Públicas (Sección de 
de Usos y Consumos), ha acorda
do la imposición de una multa en 
cuantía de 25 pesetas, a cada. un.o 
de los Sres. Alcaldes y Secreta
rios de los Ayuntamientos que a 
continuación se relacionan, por.no 
haber cumplimentado servicios rei
teradamente solicitados por esta 
Delegación, con referencia al envío 
de datos que'sirvan de base para

Salas de los Infantes.
D. Luis Cabrerizo Botija, Juez de 

primera instancia de esta ciudad 
y su partido,
Hago saber: Que en diligen

cias que se practican en este. Juz
gado para hacer efectiva la multa 
de 20.000 pesetas impuesta por la 
Fiscalía Provincial de Tasas de 
Soria, al vecino de Regumiel de la 
Sierra, Pedro Izquierdo Medrano, 
en cuyo expediente he acordado, 
por providencia de hoy, sacar a 
pública subasta, por término de 
veinte días, los bienes inmuebles 
embargados a dicho expedienta
do, que son los que a continua
ción se expresan, sitos en el tér
mino municipal de Regumiel de la 
Sierra, señalándose para dicha su
basta el día 29 de mayo actual, y 
hora de las once de su mañana, 
en la sala audiencia de este Juzga
do y con las condiciones "siguien
tes:

1. a Para tomar parte en la su
basta es requisito indispensable 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 del ava-, 
lúo.

2. a No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación.

3/ Que no existen títulos de 
propiedad de las fincas embarga 
das, y que según certificación del 
Registro de la Propiedad, no cons
ta que los bienes embargados se 
hallen afectos a ninguna carga o 
gravamen
Bienes, que se sacan a subasta:

La cuarta parte de un cercado a 
Pasto Redondo, del que la mitad 
es de D. Gorgonio Medrano, y la 
otra mitad del multado Pedro Iz
quierdo y de su. hermano Agapito, 
correspondiendo al multado 25 
áreas y que linda todo él y por 
todos los aires con cercado, tasa
da la cuarta parte en 1.400 pesetas.

Otra cuarta parte de otro prado 
al Molino de la Vega, de 10 áreas 
la parte, que linda por N. herede
ros de Escolástica Pablo y E: y 
O. terreno del común, en 600.

Dado en Salas de los Infantes a 
4 de mayo de 1943.=Luis Cabre
rizo. =Por su mandado.=El Se
cretario habilitado, Teodoro Cas
taño.

Ayuntamiento de Burgos.
El Excmo. Ayuntamiento de es

ta Capital, en la sesión celebrada 
el día catorce de abril, adoptó el 
acuerdo de pavimentar las aceras 
del Paseo de los Vadillos en las 
casas de los números pares, desde 
el punto donde hoy terminan és
tas hasta la segunda esquina del 
Matadero municipal, sobre una 
longitud de 176 metros, mediante 
subasta y con aplicación de las 
contribuciones especiales.

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento y con el fin 
de que en el espacio .de tres días, 
a partir del siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio en 
el Boletín Oficial de la provin
cia, se presenten cuantas .recla
maciones se estimen necesarias, 
advirtiendo que transcurrido dicho 
plazo, no se atenderán ninguna 
de cuantas se presenten, de con
formidad con lo que dispone el 
artículo 26 del Reglamento de 2 de 
julio de 1924.

Burgos 7 de mayo de 1945, - El 
Alcalde, Aurelio Gómez Escolar.

Alcaldía de Belorado,
El Ayuntamiento de esta villa, 

en sesión celebrada con fecha 10 
de abril último, adoptó por unani
midad- el -acuerdo de proceder a 
la enajenación, en subasta pública, 
del trozo de terreno sobrante que 
se describe a continuación:

Un solar, propiedad de este Mu
nicipio, sito en la calle titulada 
Santa María, de una extensión 
superficial de cien metros cuadra
dos, que linda a! N. Consuelo Mar
tín, 3. acera de la iglesia" de San
ta María, E. camino al río Ver- 
deancho . y O. casas de Ciríaco 
Martínez y Máximo Melchor.

Lo que se anuncia ál público en 
cumplimiento y a los efectos pre
venidos en el artículo 26 del vigen
te Reglamento de contratación de 
2 de julio de 1924, adviniéndose 
que durante el plazo de quince 
días podrán presentarse cuantas 
reclamaciones se estimen conve
nientes, y que, transcurrido éste, 
no se admitirá ninguna.

Belorado 6 de mayo de 1943.= 
El Alcalde, Victorino Abella.

rez, alistado para el reemplazo de 
1942 en^ el Ayuntamiento de mi 
presidencia, se sigue expediente 
en averiguación de la residencia 
actual y los diez años últimos de 
Eloy Rejas' Pérez y de Mauricio 
Rejas Pérez, cuyas circunstancias 
personales son las siguientes: el 
primero nació en esta villa el 18 
de noviembre de 1900, teniendo 
por tanto ahora si vive, 42 años, 
y el segundo nació en esta villa el 
22 de septiembre de 1905, tenien
do ahora si vive 39 años; son hi
jos de Mariano y Lorenza, su es
tado era de solteros y oficio jor
naleros al ausentarse hace 20 
años de esta población, que fué su 
última residencia en España.

Emigraron para la República 
Argentina, de donde sú padre tu
vo noticias en los primeros años 
de su ausencia, haciendo más de 
15 años que no sabe nada de 
ellos.

■ Y en cumplimiento de lo dis
puesto en el Reglamento vigente 
para el Reclutamiento y Reempla
zo del Ejército, se publica esle 
anuncio y se ruega a cualquiera 
persona que tenga noticias del 
paradero actual de los expresados 
Eloy Rejas Pérez y Mauricio Re 
jas Pérez, o durante los diez últi
mos años, tenga a bien comuni
carlo al Alcalde que suscribe.

Hontoria del Pinar 30 de abril 
de 1943.= El Alcalde, Santiago 
Muñó.

AMINWOS MimttlIWI®

Máquinas de escribir
Limpieza, reparación, accesorios, 
precios módicos, Lain-Calvo, 

5-10

Pérdida de una yegua.
De cinco años, pelo "castaño, 

con una estrella en la cabeza, un 
lunar entre ollares y una cicatri 
en el pecho. Ruega su devoluc'0 
Calixto Martínez, de Los Ba^a 
ses (Burgos).


